
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑTA. 

En cumplimiento de tmis obligaciones de Comisario de la Cormpañía DISTELCOMP SA 
inherentes y la fiscalización y vigilancia sobre la Contabilidad. me cumplo formar a ustedes lo siguiente: 

Me auslicado la gestión Adromistrativa llevada a :abo por el Señor Gerente General y he comprobado que 
se hue cumplido las vestiones y resoluciones de la Junia General de Accionistas, al igual que consideramos 
que la gestión del Administrador se ha ceñudo a las normas lepalez, estatutarias y reglamentarias, tanto de la 
sociedad como aquellas emanadas por la lev v en especial de la Superintendencia de Compañías. 

La dabor del presidente y del Gerente General a traves de sus órdenes, disposiciones y toma de decisiones 
hw sido llevadas a cubo en común acuerdo taute que en niugún cazo se ha observado incoherencias, 

órdenes contradictorias de nipón indico que ne haga saber de la falta de armonia 0 colaboración de los 
Adminisivadores, 

He revisado la forma en que los Adaunistradores y Secretaria han llevado adelante los Libros Sociales a 
saber Libro de Correspondencia, Libro de Actas de Junta General de Accionistas Libro de Acciones y 
Accionistas, Libro Talonarro, Cartas de Transterencia de Acciones, Libra de Expedientes de Actas de Jinta 

tieneral Y Mw podido comprobar yus se ajustan a las disposiciones Jevates eu dicha wateria. : 

1: irund manera tnforio a ustedes que le revisado los Cibres y demás documentos contables los Estados 

de Caja, el Dalarce General y sus parecidos, ef Estado de Perdidas y Gaumieias correspondiente al ejercicio 
écónónico del año 2000 y de podido comprobar que sé apisiad a los fequisilos legales y que la 
Contabilidad ustá ul dís. 

La colaboración prestada por los Admiuistadores para la elaboración de sste iofurue ha sido razonable y 
cormpleia a maestro entender. 

En el ejercicio de mis fimeiones de Comisario de la Compañía me he ceñido au actuar conforme los 
preceptos de la key de Compañías v he revisado que se cumplan dos objetivos del estatuto social, 
verificando la comtabilblad. y fa oportuna realización de las funtas Generajez, cuidando se cumpla lo 
dizpueste por la ley de Compaiñas. ele. 

Respecto a las cifias que demuestran los Estados Fivaucieros cabe destacar que ego de su estudio 
meditado y consciente he comprobado que dichos Estados Financieros teflegan racorablemente la situación 
de la Sociedad, y están en armonia con Jos registros contables para el ejercicio económico que se comenta, 
habiendo sido elaborado de acuerdo a los principios de contabilidad generalinente aceptados, 

For lo expuesto nada tengo que observar a la gestion Administrativa ua la Contabilidad 

De los Sgtpres Accionistas. 
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